
ANAVE – Circular de Régimen Interior 
 

Madrid, 30 de octubre de 2018 
Ref: SMA 38/2018/AB 

 
Asunto: 28 noviembre 2018:   Presentación Informe ANAVE sobre Seguridad y Medio Ambiente. 

Sesión de trabajo sobre scrubbers. 
   
Muy Srs. nuestros: 

El día 28 de noviembre, miércoles, en esta ocasión en un horario más amplio, de 11:00 a 17:30 horas, 
tenemos previsto presentar nuestro segundo Informe sobre Seguridad y Medio Ambiente de 2018, que 
recogerá las principales novedades en materia de normativa nacional e internacional. Con antelación a 
esta fecha les enviaremos dicho informe para que puedan analizarlo detenidamente. 

Tras la sesión de mañana compartiremos un almuerzo-buffet al que seguirá, a las 15 h, una sesión de 
trabajo monográfica sobre scrubbers. 

Todo ello tendrá lugar en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales de Madrid (ETSIN), Sala 
de Conferencias (primer piso). 

Hemos invitado a representantes de la Administración Marítima, quienes se incorporarán a partir de las 
12:00 h, para debatir asuntos relacionados con el informe técnico y contestar a las cuestiones que pue-
dan plantearse por parte de los asistentes, y que estarán también invitados a participar en la sesión 
de la tarde. 

El Orden del Día previsto es el siguiente: 

11.00 h:  Sólo para empresas asociadas a ANAVE. Presentación por ANAVE del informe sobre nove-
dades normativas. Cuestiones planteadas sobre el mismo por los asistentes. Cuestiones a plan-
tear a la Administración sobre estos asuntos. 

 
12.00 h:  Incorporación de los representantes de la Administración. Últimos datos sobre inspeccio-

nes de PSC a buques españoles. Debate de asuntos relativos al informe de ANAVE. 
 
13.00 h: Presentación y posterior debate a cargo de la sociedad de clasificación Lloyd’s Register 

sobre: “Azufre 2020. Problemática de la calidad del combustible”.  
 
13.45 h: Almuerzo-buffet.  
 
15.00 h: Sesión específica sobre scrubbers, organizada de la siguiente manera:  
 

 Primera Parte (unos 45 minutos de duración): Introducción en formato de preguntas a 
representantes de Bureau Veritas, DNV-GL y Lloyd’s Register. Vamos a invitar también 
a representantes de los principales fabricantes de scrubbers, con la idea no de que ha-
gan una larga presentación comercial sobre sus productos, sino de que participen en el de-
bate y contribuyan a responder a las inquietudes, preguntas, etc., que surjan.  
 
Para ello, pedimos a las empresas que nos aporten, a más tardar el martes 18 de no-
viembre, aquellas preguntas concretas que deseen plantear, respecto a todo tipo de te-
mas relacionados con los scrubbers, para que podamos formularlas a las sociedades de 
clasificación con suficiente antelación al día de la reunión. En particular, sugerimos 
que podrían tratar sobre el proceso de clasificación, mantenimiento del equipo, duración de 
la instalación a bordo, contratos de suministro y mantenimiento, costes de operación, etc. 
 



 
 Segunda Parte (máximo unas 2 horas de duración): debate abierto, preguntas, dudas, 

aclaraciones, etc.  
 
17.30 h: Fin de la jornada. 
 
Creemos que el momento actual es muy oportuno para tratar este asunto, por lo que esperamos de las 
empresas que asistan masivamente a esta jornada. Por ello les rogamos que nos indiquen lo antes 
posible el número de personas de cada empresa que tienen previsto asistir, al teléfono: 91 458 00 
40 o al correo electrónico: abasurko@anave.es, por si fuese necesario reservar una sala con mayor ca-
pacidad. 
 
Asimismo, agradeceríamos a las empresas asociadas que nos indiquen aquellos otros aspectos con-
cretos de su interés que deseen que se traten en la sesión de la mañana para fomentar el debate 
con la Administración.  
 
Muy cordialmente, 
 
 
 
Manuel Carlier 
Director General 


